
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, 16 de mayo de 2024 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1352 

 

                                                           02-2020-00280-00 

      Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE PASTO Dentro del PROCESO EJECUTIVO promovido por SILVIO 

CABRERA contra DORA TORRES. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 
 
 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora tentativa el día (23) de mayo de 2024 a las 9:00 

am., a fin de llevar a cabo la diligencia objeto de la presente comisión. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y 

BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá comunicarse con anterioridad con el secuestre para coordinar 

la diligencia, como también deberá garantizar el            traslado del personal del Juzgado, de no 

presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión. 



QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 
 
 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE. - 

 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. __18____de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 
 
Fecha:  17 de  mayo de 2024 

 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
                        Secretario  

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, 16 de mayo de 2024 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1353 

 

                                                           021-2023-00300-00 

      Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI Dentro del PROCESO 

EJECUTIVO promovido por LUZ MERY MURILLO MURILLO contra DANIEL ALEJANDRO 

VILLEGAS BOLAÑOS Y OTRAS. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 
 
 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora tentativa el día (23) de mayo de 2024 a las 10:30 

am., a fin de llevar a cabo la diligencia objeto de la presente comisión. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y 

BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá comunicarse con anterioridad con el secuestre para coordinar 

la diligencia, como también deberá garantizar el            traslado del personal del Juzgado, de no 

presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión. 



QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 
 
 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE. - 

 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. __18____de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 
 
Fecha:  17 de mayo de 2024 

 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
                        Secretario  

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, 16 de mayo de 2024 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1354 

 

                                                           034-2023-00241-00 

      Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI Dentro del PROCESO 

EJECUTIVO promovido por CORPORACION LICEO FRANCES PAUL VALERY contra 

SANDRA PAOLA HOYOS RUEDA Y OTROS. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 
 
 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora tentativa el día (23) de mayo de 2024 a las 11:30 

am., a fin de llevar a cabo la diligencia objeto de la presente comisión. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y 

BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá comunicarse con anterioridad con el secuestre para coordinar 

la diligencia, como también deberá garantizar el            traslado del personal del Juzgado, de no 

presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión. 



QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 
 
 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE. - 

 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. __18____de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 
 
Fecha:  17 de mayo de 2024 

 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
                        Secretario  

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, 16 de mayo de 2024 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1355 

 

                                                           05-2023-00160-00 

      Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI Dentro del PROCESO 

EJECUTIVO promovido por JULIO CESAR DELGADO RIVERA contra GIOVANNY 

CORTES SEGURA. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 
 
 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora tentativa el día (23) de mayo de 2024 a las 12:00 

pm., a fin de llevar a cabo la diligencia objeto de la presente comisión. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y 

BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá comunicarse con anterioridad con el secuestre para coordinar 

la diligencia, como también deberá garantizar el            traslado del personal del Juzgado, de no 

presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión. 



QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 
 
 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE. - 

 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. __18____de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 
 
Fecha:  17 de mayo de 2024 

 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
                        Secretario  

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, 16 de mayo de 2024 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1356 

 

                                                           06-2021-00119-00 

      Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI Dentro del PROCESO EJECUTIVO promovido por JHON JAIRO 

ARCE contra GERMAN URREA ECHEVERRY . 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 
 
 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora tentativa el día (23) de mayo de 2024 a las 1:00 

pm., a fin de llevar a cabo la diligencia objeto de la presente comisión. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y 

BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá comunicarse con anterioridad con el secuestre para coordinar 

la diligencia, como también deberá garantizar el            traslado del personal del Juzgado, de no 

presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión. 



QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 
 
 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE. - 

 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. __18____de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 
 
Fecha:  17 de mayo de 2024 

 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
                        Secretario  

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, 16 de mayo de 2024 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1357 

 

                                                           06-2023-00633-00 

      Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI Dentro del PROCESO 

EJECUTIVO promovido RIVER INTERNACIONATINAL GROUP SA.S contra RAÚL 

HERNADO CAICEDO BOLIVAR. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 
 
 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora tentativa el día (23) de mayo de 2024 a las 2:00 

pm., a fin de llevar a cabo la diligencia objeto de la presente comisión. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y 

BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá comunicarse con anterioridad con el secuestre para coordinar 

la diligencia, como también deberá garantizar el            traslado del personal del Juzgado, de no 

presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión. 



QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 
 
 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE. - 

 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. __18____de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 
 
Fecha:  17 de mayo de 2024 

 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
                        Secretario  

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, 16 de mayo de 2024 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1358 

 

                                                           021-2022-00826-00 

      Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI Dentro del PROCESO EJECUTIVO promovido BANCOLOMBIA 

SA. contra JHONATAN BURBANO LENIS. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 
 
 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora tentativa el día (30) de mayo de 2024 a las 9:00 

am., a fin de llevar a cabo la diligencia objeto de la presente comisión. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y 

BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá comunicarse con anterioridad con el secuestre para coordinar 

la diligencia, como también deberá garantizar el            traslado del personal del Juzgado, de no 

presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión. 



QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 
 
 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE. - 

 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. __18____de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 
 
Fecha:  17 de mayo de 2024 

 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
                        Secretario  

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, 16 de mayo de 2024 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1359 

 

                                                           020-2021-00391-00 

      Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI Dentro del PROCESO 

EJECUTIVO promovido por MAURICIO ALVAREZ ACOSTA contra MARÍA DEL CARMEN 

MEDINA. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 
 
 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora tentativa el día (30) de mayo de 2024 a las 10:00 

am., a fin de llevar a cabo la diligencia objeto de la presente comisión. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y 

BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá comunicarse con anterioridad con el secuestre para coordinar 

la diligencia, como también deberá garantizar el            traslado del personal del Juzgado, de no 

presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión. 



QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 
 
 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE. - 

 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. __18____de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 
 
Fecha:  17 de mayo de 2024 

 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
                        Secretario  

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, 16 de mayo de 2024 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1360 

 

                                                           023-2019-00970-00 

      Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI Dentro del PROCESO EJECUTIVO promovido por BANCO ITAU 

CORBANCA COLOMBIA contra PEDRO ENRIQUE CELIS ARANGO Y OTRO. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 
 
 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora tentativa el día (30) de mayo de 2024 a las 11:00 

am., a fin de llevar a cabo la diligencia objeto de la presente comisión. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y 

BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá comunicarse con anterioridad con el secuestre para coordinar 

la diligencia, como también deberá garantizar el            traslado del personal del Juzgado, de no 

presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión. 



QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 
 
 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE. - 

 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. __18____de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 
 
Fecha:  17 de mayo de 2024 

 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
                        Secretario  

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, 16 de mayo de 2024 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1361 

 

                                                           022-2023-00378-00 

      Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI Dentro del PROCESO 

EJECUTIVO promovido por BANCOLOMBIA SA contra CARLOS ANDRES CORDOBA 

LEMUS. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 
 
 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora tentativa el día (30) de mayo de 2024 a las 12:00 

pm., a fin de llevar a cabo la diligencia objeto de la presente comisión. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y 

BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá comunicarse con anterioridad con el secuestre para coordinar 

la diligencia, como también deberá garantizar el            traslado del personal del Juzgado, de no 

presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión. 



QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 
 
 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE. - 

 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. __18____de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 
 
Fecha:  17 de mayo de 2024 

 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
                        Secretario  

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, 16 de mayo de 2024 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1362 

 

                                                           07-2023-00154-00 

      Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO 7 CIVIL CIRCUITO DE CALI Dentro del PROCESO 

EJECUTIVO promovido por FUENTES DE ENERGÍAS RENOVABLES SAS ESP FURESAS 

SA contra DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA DE ENERGÍA ELÉCTRICA SA ESP 

DICEL SA ESP. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 
 
 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora tentativa el día (04) de junio de 2024 a las 9:30 

am., a fin de llevar a cabo la diligencia objeto de la presente comisión. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS, identificado (a) con NIT. 900694458-1, correo electrónico: 

resintempresarialsas@gmail.com, dirección y números de contacto: CALLE 10 # 4-40 OFIC 312 

CALI - CALLE 10 # 4-40 OFIC 312 CALI – teléfono 3106360556. Inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y 

BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibidem. 

 

 

 

 



CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá comunicarse con anterioridad con el secuestre para coordinar 

la diligencia, como también deberá garantizar el            traslado del personal del Juzgado, de no 

presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión. 

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 
 
 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE. - 

 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. __18____de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 
 
Fecha:  17 de mayo de 2024 

 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
                        Secretario  

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, 16 de mayo de 2024 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1363 

 

                                                           05-2022-00440-00 

      Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI Dentro del PROCESO 

EJECUTIVO promovido por CORRESPONSALES DISTRICOL SAS CONTRA MARISOL 

ALBADAN SAAVEDRA. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 
 
 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora tentativa el día (4) de junio de 2024 a las 11:00 

am., a fin de llevar a cabo la diligencia objeto de la presente comisión. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS, identificado (a) con NIT. 900694458-1, correo electrónico: 

resintempresarialsas@gmail.com, dirección y números de contacto: CALLE 10 # 4-40 OFIC 312 

CALI - CALLE 10 # 4-40 OFIC 312 CALI – teléfono 3106360556. Inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y 

BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibidem. 

 

 

 

 

 



 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá comunicarse con anterioridad con el secuestre para coordinar 

la diligencia, como también deberá garantizar el            traslado del personal del Juzgado, de no 

presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión. 

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 
 
 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE. - 

 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. __18____de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 
 
Fecha:  17 de mayo de 2024 

 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
                        Secretario  

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, 16 de mayo de 2024 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1364 

 

                                                           018-2023-00419-00 

      Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI Dentro del PROCESO 

EJECUTIVO promovido por BANCO DE BOGOTA CONTRA HUGO BEDOYA MUÑOZ. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 
 
 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora tentativa el día (4) de junio de 2024 a las 12:00 

pm., a fin de llevar a cabo la diligencia objeto de la presente comisión. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS, identificado (a) con NIT. 900694458-1, correo electrónico: 

resintempresarialsas@gmail.com, dirección y números de contacto: CALLE 10 # 4-40 OFIC 312 

CALI - CALLE 10 # 4-40 OFIC 312 CALI – teléfono 3106360556. Inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y 

BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibidem. 

 

 

 

 

 

 



CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá comunicarse con anterioridad con el secuestre para coordinar 

la diligencia, como también deberá garantizar el            traslado del personal del Juzgado, de no 

presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión. 

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 
 
 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE. - 

 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. __18____de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 
 
Fecha:  17 de mayo de 2024 

 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
                        Secretario  

 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, 16 de mayo de 2024 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1365 

 

                                                           020-2022-00032-00 

      Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI Dentro PROCESO 

EJECUTIVO promovido ORLANDO GUEVARA MADRID contra BLANCA BEATRIZ 

PUERTO DE MARQUEZ. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 
 
 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora tentativa el día (4) de junio de 2024 a las 2:00 

pm., a fin de llevar a cabo la diligencia objeto de la presente comisión. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS, identificado (a) con NIT. 900694458-1, correo electrónico: 

resintempresarialsas@gmail.com, dirección y números de contacto: CALLE 10 # 4-40 OFIC 312 

CALI - CALLE 10 # 4-40 OFIC 312 CALI – teléfono 3106360556. Inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y 

BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibidem. 

 

 

 

 

 



 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá comunicarse con anterioridad con el secuestre para coordinar 

la diligencia, como también deberá garantizar el            traslado del personal del Juzgado, de no 

presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión. 

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 
 
 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE. - 

 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. __18____de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 
 
Fecha:  17 de mayo de 2024 

 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
                        Secretario  

 

 

 



 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior la 
anterior solicitud. 
 
 

 

Santiago de Cali, 16 de mayo de 2023 
 
 
 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA. 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  
SANTIAGO DE CALI -VALLE 

AUTO No. 1366 
02-2023-00456-00 

 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

Por reparto ha correspondido a esta Autoridad Judicial el presente asunto; no obstante, lo 

anterior, realizado el examen preliminar tendiente a identificar si se ajusta a lo dispuesto en 

Acuerdo No. PCSJA20-11650 de octubre 28 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 

observa esta dependencia judicial que el vehículo objeto de secuestro aún no se ha 

decomisado o inmovilizado, razón que le impide al Despacho asumir su conocimiento, 

toda vez es competencia del Juzgado comitente ordenar la respectiva orden de  

aprehensión del automotor y posterior el secuestro. 

 

Es del caso para el Despacho que el artículo 595 del C.G.P., muestra la forma en la que 

debe realizarse el secuestro de los bienes, y así, referente a los vehículos establece lo 

siguiente:  

 

“Art. 595.- Secuestro. Para el secuestro de bienes se aplicarán las siguientes reglas: 

 

PAR. - Cuando se trate del secuestro de vehículos automotores, el juez comisionará 

al respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el secuestro del 

bien.” (Subraya y negrita del Despacho). 

 

Así, con la entrada en vigencia del Código General del Proceso, se comenzó a ordenar, 

conforme al artículo en mientes, que, respecto de vehículos automotores, fuera la 

Secretaria de Tránsito, quien realizara la aprensión y posterior secuestro de los mismos. 

 

 

Ahora bien, si bien es cierto que mediante acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre 

de 2020, proferido por el H. Consejo Superior de la Judicatura, los Juzgados de Comisiones 

Civil Municipal de Cali, fueron creados para auxiliar las comisiones de la ciudad, no es 

menos cierto que esta servidora judicial no tiene funciones de inspector de tránsito.  



 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR EL CONOCIMIENTO del presente despacho 

comisorio, por las razones expuestas en precedencia 

 

SEGUNDO: Por Secretaría remítase el expediente de la referencia, para lo de su 

competencia, precisando que el Juzgado de Origen es el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE POPAYÁN CAUCA. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 ANGELA MARÍA MURCIA RAMIREZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI  

 

En Estado No.18  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  17 de mayo de 2024  

  MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario 

 

 

 

 

 


